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CUARTO.- La Consejería de Bienestar Social y Sanidad, Entidad Pública competente
en materia de protección de menores en la Ciudad de Me1illa, no dispone de un centro propio para la
atención residencial de menores sometidos a la tutela o guarda legal apreciada por esta Entidad Pública,
a~ amparo de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre protección jurídica del
menor y el Código Civil y demás 1egislación complementaria. .

QUINTO.- La Entidad Centro Asistencial, tiene acreditada experiencia en la atención
individualizada a menores en ,situación de riesgo y/o desamparo, en centros residenciales de atención
especializada, que permitan la progresiva normalización y reinserción de menores con problemas
sociofamiliares.

SEXTO.- La Entidad Centro Asistencial actuará como Entidad colaboradora de
integración familiar "para el ejercicio de la guarda de aquellos menores 'ingresados por la Consejería de
Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Meli1la o por decisión judicial.

En su virtud y, reconociéndose ambas partes mutuamente la plena capacidad jurídica y
de obrar, otorgan y suscriben de mutilo acuerdo el presente Convenio, que se desarrollará con arreglo a
las siguientes

CLÁUSULAS

Prlmera.- Objeto del Convcnlo.- El p~esente Convenio de Colaboración tiene por objeto
regular el sistema de colaboración entre la Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad
Autónoma de Meli1la y la Entidad Centro Asistencial,en concreto su pabellón de niftos/as¡ nonnando
todos los aspectos relativos a financiación y desarrollo del Programa de Acogida de Inserción de
menores no acompaftados y en situación de riesgo.

Las características de los menores que han de residir en el Centro, serán tanto niftos como
RJftas tute1ados por la Consejería de Bienestar Social y Sanidad,no acompaftados o en situación de riesgo
social, en calidad de acogimiento residencial y con edades comprendidas entre los S y 14 aftos de edad.
El ingreso de los menores se efectuará mediante resolución administrativa o por decisión judicial, en el
ámbito de protección de menores.

El número de plazas conveniado sera de 30.

Segunda.- Ámbito terrltorlal.- El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del. Programa se
identifica con el territorio de la ciudad de Meli1la.

Tercera.- El Programa de Acogida de menores en el Centro Asistencia1, pabellón de niftos/as¡

pretende:

. Ofrecer acogida con los c1.lidados físicos y psíquicos precisos.

. Realizar la ,oportuna valoración y propuesta de intervención de forma temporalizada e
individualizada.

. La intervención especializada y profesional izada se desarrollará en régimen abierto, con la
realización de actividades en el exterior del Centro, procurando la utilización de recursos
nonnalizados, de cara a la inserción sociolaboral de los menores.

Cuarta.- Compromisos de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Entidad CENTRO
ASISTENCIAL a través del Centro de Acogida de menores:

1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla a través de la Consejerfa de Bienestar Social
y Sanidad ( Dirección General del Menor y la Familia):

a.- La aportación de CIEN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS (lOO.872E)
mediante Orden de Pago a Justificar, de conforntidad con lo dispuesto en los articulas 189 y 190 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, así como lo establecido en el artículo 36 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2005, para la financiación del' Convenio.


